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CSV : GEN-d3b2-b2de-bceb-894a-c75a-028f-3188-a8a6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CARLOS JAVIER RAMIREZ RODRIGO | FECHA : 28/06/2024 10:04 | Sin acción específica

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DE SANIDAD 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

buzgen.ap.ceuta@ingesa.sanidad.gob.es 

GERENCIA DE ATENCION 
SANITARIA DE CEUTA 
EDIFICIO POLIFUNCIONAL  
1ª PLANTA AVD. OTERO S/N 
51002 CEUTA 
TEL.: 956 527755/56 
FAX:  956 527783 

 

 
 
 GERENCIA DE ATENCION SANITARIA 
 AREA DE ATENCIÓN PRIMARIA 

 PROCEDIMIENTO ABIERTO PASA/2024/032/GCE 

 

 

  Vista la documentación preparatoria relativa al inicio de la contratación Suministro e 

instalación  de diverso mobiliario auxiliar u enseres no sanitarios con destino a la Gerencia 

de Atención Primaria. 

 
 El Gerente de Atención Sanitaria, como órgano de contratación en virtud de lo establecido en el 

punto segundo de la Resolución de delegación de competencias de la Dirección General de Instituto 

Nacional de Gestión Sanitaria, de fecha 6 de marzo de 2006, BOE nº 65 de 17 de marzo, y en 

cumplimiento con lo establecido en los art. 117, 121, 122, 123 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de contratos del Sector Publico. 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación del Suministro e instalación  de diverso mobiliario 

auxiliar u enseres no sanitarios con destino a la Gerencia de Atención Primaria. 

 

SEGUNDO.- Disponer así la apertura del procedimiento de adjudicación mediante el PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PASA/2024/032/GCE. 

 

 

TERCERO.- Aprobar el gasto, de 28.000 euros que se abonarán con cargo a la programa 

presupuestario 2121 635 de la Gerencia de Atención Primaria de Ceuta, centro de gastos 5101. 
 

CUARTO.-  Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como el de Prescripciones 

Técnicas, donde se señalan los criterios que se tendrán en consideración para dicha adjudicación, y que 

regirán dicho expediente. 

 

 

                                                   

                   EL GERENTE DE ATENCIÓN SANITARIA 

 
    


		2024-06-28T11:59:03+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



